


Socialización
CajicArte 2022

Portafolio Municipal de Estímulos de Cajicá



Definiciones previas
Acercamiento conceptual



Objetivo Portafolio Municipal de 
Estímulos

Fomentar las expresiones artísticas y culturales mediante una
convocatoria pública anual para la asignación y entrega de estímulos
a los artistas, creadores, gestores, grupos constituidos y
organizaciones culturales en el Municipio de Cajicá.



Líneas de inversión

Creación

• Proceso individual 
o colectivo que 
permite explorar, 
innovar  y recrear 
contenidos 
artísticos y 
culturales

Circulación

• Proceso de 
democratización 
en el acceso a 
bienes y servicios 
artísticos y 
culturales.

• Municipal, 
nacional e 
internacional

Formación

• Espacios de 
transmisión de 
conocimientos 
artísticos y 
culturales

• Para artistas, para 
la comunidad.

Investigación

• Sistematización 
de experiencias, 
saberes y 
prácticas que 
visibilicen el 
quehacer artístico 
y cultural



Modalidades

Becas

• Se entrega el 
recurso para 
desarrollar un 
proyecto.

Premios

• Reconocimiento 
de productos o 
procesos artísticos 
o culturales ya 
realizados.



Áreas artísticas o culturales

• Artes plásticas y visuales

• Artes musicales

• Artes literarias

• Danza

• Teatro y circo

• Imágenes en movimiento

• Patrimonio

• Dramaturgia

• Artesanías

• Entre otras



Categorías

Línea de 
acción

Modalidad

Área artística 
o cultural



¿Cómo se construyó CajicArte
2022?
Ejercicio de planeación participativa



Fases metodológicas
R
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Histórico de 
las 
convocatorias

C
om
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Planeación 
participativa 
sectorial

M
es

as
 té

cn
ic

as Consolidación 
banco de 
categorías y 
priorización



Acciones por fase metodológica

• Histórico de cada una de las 
convocatorias

• Definición indicadores

• Análisis técnico de la 
información

Revisión 
documental

• Mesas de participación 
sectorial

• Encuestas virtuales 
(participantes y 
colaboradores IMCTC)

Componente 
Participativo • Diseño de categorías

• Priorización

• Definición de características

Mesas 
técnicas



Generalidades de participación
Requisitos, beneficiarios, no beneficiarios, proceso, criterios de evaluación



Requisitos

Ser ciudadano colombiano 
mayor de 18 años. 

En caso de ser ciudadano 
extranjero residir en el territorio 

nacional, a lo menos, en los 
últimos 10 años.

Estar radicado en el municipio 
de Cajicá por un tiempo no 

menor a 1 año.

Ejercer como actividad 
económica la creación, 

circulación, investigación, y 
formación artística, cultural o 

turística. 

RUT.

Realizar proyectos, programas, 
estrategias y/o actividades en 

las prácticas artísticas y 
culturales ofertadas en la 
presente convocatoria. 

Hoja de Vida.



Beneficiarios
P

er
so

na
 N

at
ur

al Mayores 18 años, 
con residencia y 
trabajo artístico 
desarrollado en 
Cajicá

P
er

so
na

 J
ur

íd
ic

a Organizaciones 
culturales o 
turísticas privadas 
con personería 
jurídica constituida 
con sede, residencia 
y trabajo artístico, 
cultural o turístico 
desarrollado en 
Cajicá.

G
ru

po
s 

co
ns

tit
ui

do
s Por personas 

naturales mayores 
de 18 años con 
residencia y trabajo 
artístico, cultural o 
turístico 
desarrollado en 
Cajicá.



Para tener en cuenta

Miembros de las EFAC y del IMCTC 
podrán participar de manera autónoma, 
cumpliendo requisitos y no como grupos 

de la entidad.

Cada participante, ya sea persona 
natural, persona jurídica o grupo 

constituido, podrá presentar 1 proyecto 
por cada una de las categorías En todo 
caso, sólo se podrá ser titular de un 1 

estímulo.

Una persona natural que sea proponente 
(titular) de un proyecto, podrá ser parte 

de máximo la ejecución de otro proyecto 
ya sea como miembro de la organización 
jurídica, miembro del grupo constituido o 

miembro del equipo de trabajo. 

En el caso en que una persona natural 
que sea proponente (titular) de un 

proyecto sea parte de la ejecución de 
otros dos o más proyectos, únicamente 

se habilitarán los dos primeros que 
hayan sido radicados, los demás 

quedarán rechazados directamente.

Durante la ejecución de los proyectos 
ganadores, se podrán invitar artistas, 

creadores, gestores y productores 
turísticos que no residan en el Municipio, 
siempre y cuando, no exceda el 20% del 

total de los integrantes del proceso.



No beneficiarios

Personas naturales 
menores de 18 años.

Personas naturales que no 
tengan residencia y trabajo 

artístico desarrollado en 
Cajicá.

Personas jurídicas de 
derecho público.

Personas jurídicas que no 
tengan como sede, 

residencia y trabajo artístico 
en Cajicá.

Grupos constituidos 
conformados por personas 

naturales que no tengan 
residencia y trabajo artístico 

desarrollado en Cajicá. 



No beneficiarios

Personas jurídicas, naturales o grupos 
constituidos conformados por personas 

naturales que se encuentren inhabilitadas 
para.

Personas jurídicas, naturales o grupos 
constituidos conformados por personas 
naturales que directa e indirectamente 

hayan tenido injerencia en la preparación y 
elaboración de los términos, requisitos y 

condiciones de la convocatoria.

Personas jurídicas, naturales o grupos 
constituidos cuyos miembros tengan 

vínculos de parentesco hasta cuarto grado 
de consanguinidad, segundo de afinidad o 
primero civil con los servidores públicos del 
MCTC competentes para la convocatoria. 

Se extiende a los jurados de las 
convocatorias.

Cajas de compensación familiar, Cámaras 
de Comercio, Cooperativas de ahorro y/o 

Crédito.



Proceso

Expedición acto 
administrativo

Ciclo de 
socializaciones

Entrega de 
propuestas

Revisión documental

(Subsanación)

Entrega Comité 
Evaluador

Evaluación por el 
Comité Evaluador

Resolución que 
adopta el acta y 
ordena el giro de 

estímulos

Ejecución, 
seguimiento y 

supervisión



Criterios de evaluación

Por línea de 
inversión

Trayectoria
Puntaje adicional

(cofinanciación)



Criterios de evaluación - trayectoria

Menos de 1 año de 

trayectoria.

4 %

De 2 a 3 años de 

trayectoria.

6%

De 4 a 6 años de 

trayectoria.

8%

Más de 6años de 

trayectoria.

10%



Criterios de evaluación – puntaje 
adicional

Los proyectos presentados que demuestren mediante una carta de intención
firmada por terceros cofinanciación para la ejecución del mismo en caso de ser
ganadores, tendrán una puntuación adicional de 5 puntos.



Criterios de evaluación - Circulación

Calidad técnica del 
producto artístico

40%

Propuesta estética

35%

Coherencia de la 
propuesta

15%

Trayectoria

10%



Criterios de evaluación - Creación

Propuesta técnica 
del producto 

artístico

35%

Viabilidad técnica 
de la propuesta

40%

Coherencia de la 
propuesta

15%

Trayectoria

10%



Criterios de evaluación - Formación

Contenidos, temáticas  
y metodología a 

utilizar

30%

Pertinencia de la 
propuesta pedagógica

30%

Enfoque diferencial

15%

Coherencia de la 
propuesta

15%

Trayectoria

10%



Criterios de evaluación -
Investigación

Justificación y 
pertinencia 

40%

Enfoque 
metodológico

35%

Coherencia de 
la propuesta

15%

Trayectoria

10%



Criterios de evaluación -
Emprendimiento

Contextualización y 
pertinencia

25%

Análisis DOFA

25%

Estrategia de 
sostenibilidad, 
divulgación y 

comercialización

25%

Coherencia de la 
propuesta

15%

Trayectoria

10%



Presentación de propuestas
Documentación



Documentación

Documentación 
administrativa

Documentación 
específica



Documentación Administrativa
Persona natural

• Cédula de Ciudadanía debidamente 
escaneada por ambas caras.

• Certificado de residencia, sede y 
trabajo artístico, cultural o turístico 
desarrollado en Cajicá - Anexo 1

Persona Jurídica

• Certificación de existencia y 
representación legal de la organización

• Cédula de ciudadanía debidamente del 
representante legal de la organización 
cultural.

• Autorización de la junta directiva de la 
organización aspirante para presentar 
la propuesta - Anexo 2

• Certificación del revisor fiscal o del 
representante legal sobre el 
cumplimiento de las obligaciones -
Anexo 3

• Certificado de residencia, sede y 
trabajo artístico, cultural o turístico 
desarrollado en Cajicá - Anexo 1

Grupo Constituido

• Acta de conformación del Grupo 
Constituido - Anexo 4

• Cédulas de ciudadanía debidamente 
escaneadas de todos los integrantes 
del Grupo Constituido.

• Certificado de residencia, sede y 
trabajo artístico, cultural o turístico 
desarrollado en Cajicá, de todos y cada 
uno de los integrantes del grupo 
constituido - Anexo 1



Documentación Administrativa -
Anexos

Anexo Nombre del anexo

Tipo de participante

Persona 

Natural

Organización 

Jurídica

Grupo 

Constituido

1

Certificado de residencia, sede y 

trabajo artístico, cultural o turístico 

desarrollado en el Municipio de 

Cajicá

X X X

2
Autorización de la junta directiva de 

la organización aspirante 
X

3

Certificación del revisor fiscal o del 

representante legal sobre el 

cumplimiento de las obligaciones 

parafiscales 

X

4
Acta de conformación del Grupo 

Constituido
X



Documentación para el Jurado

FORMATOS

1. Formato de presentación de proyecto Para todas las categorías

2. Formato de unidad didáctica
Para las categorías cuya línea de 

acción es Formación.

3. Formato de propuesta metodológica
Para las categorías cuya línea de 

acción es Investigación.

4. Formato de propuesta de creación 
Para las categorías cuya línea de 

acción es creación.

5. Formato de propuesta de circulación 
Para las categorías cuya línea de 

acción es circulación

6. Formato de propuesta de emprendimiento
Para las categorías cuya línea de 

acción es emprendimiento.



Presentación de propuestas
Cronograma



Entrega de propuesta

Ingresar página 
IMCTC

Instituto/ Portafolio 
Municipal de 
Estímulos / 

CAJICARTE 2022

1 – Diligenciar 
formulario

2 – Archivos listos 
para adjuntar



A tener en cuenta
1 – Todos los documentos administrativos, sin importar el tipo de participante, deben estar
en un único archivo en formato PDF

2 – Los documentos específicos para el jurado deberán estar por separado en formato PDF
para ser adjuntados individualmente.

3 – Los archivos deberán ir nombrados de la siguiente manera:

En el caso de los documentos administrativos

Nombre del proponente –Número de la categoría en la cual desea participar –
DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS

En el caso de los documentos específicos para el Jurado:

Nombre del proponente – Número de la categoría en la cual desea participar –
DOCUMENTOS PARA EL JURADO (Nombre del documento)



Cronograma
Convocatoria CAJICAARTE 2022



Etapa del proceso Fecha

Ciclo de Socializaciones

Presenciales:

Julio 21 de 2022 - Hora: 5:00 PM

Agosto 1 de 2022 - Hora: 5:00 PM

Virtuales:

Julio 22 de 2022 - Hora: 6:00 PM

Julio 29 de 2022 - Hora: 6:00 PM 

Entrega de propuestas.
Desde las 00:000 horas del 14 de julio hasta las 23:59 horas del 15 de 

agosto de 2022

Publicación de inscritos Agosto 16 de 2022

Revisión documental. Agosto 17 de 2022

Publicación del listado de propuestas habilitadas y por subsanar. Agosto 18 de 2022

Tiempo de subsanación Del 19 de agosto hasta las 23:59 del 21 de agosto de 2022

Revisión propuestas subsanadas Agosto 22 de 2022

Publicación del listado final de propuestas habilitadas y 

rechazadas.
Agosto 23 de 2022

Evaluación por el Comité Evaluador. Del 23 al 29 de Agosto de 2022

Publicación selección de ganadores. Agosto 29 de 2022

Entrega de las cartas de aceptación por parte de los ganadores. Agosto 29 y 30 de 2022

Ejecución de propuestas ganadoras Entre el 31 de agosto y el 30 de noviembre de 2022

Entrega de informes finales Hasta el 5 de diciembre de 2022



Categorías
Convocatorias 2018, 2019, 2020 y 2021



Creación de un documental sobre 
elementos identitarios de Cajicá 

Artes Plásticas y Visuales

$ 5.000.000 

Circulación nacional para artistas, 
creadores y gestores culturales.

Transversal

$ 5.000.000 

Beca de creación escénica con temática: 
Hecho histórico de Cajicá

Artes Escénicas

$ 5.500.000

Desarrollo de un programa de Bibliotecas 
Rurales Itinerantes Comunitarias con la 

utilización de diferentes expresiones 
artísticas que fortalezcan las prácticas 
lectoras, escritoras y de oralidad en el 

Municipio

Transversal

$ 2.500.000

Premio Municipal de cocinas 
tradicionales con enfoque innovador 

"Recuperemos lo nuestro“

Cocinas tradicionales

$ 2.200.000 



Programación de contenidos 
artísticos y culturales de 

duración limitada

Transversal

$ 6.000.000 

Investigación para el rescate 
de prácticas tradicionales en 

Cajicá  "Reconociendo nuestro 
patrimonio"

Patrimonio

$ 2.500.000 

Beca: Mitos y Leyendas de 
Cajicá

Transversal

$ 2.500.000

Fortalecimiento de 
emprendimientos culturales en 

el municipio de Cajicá

Transversal

$ 2.000.000

Investigación biográfica de 1 
artista o gestor cultural 

representativo del Municipio

Transversal

$ 2.500.000 



Circulación Municipal de productos 
artísticos en espacios no convencionales

Transversal

$ 4.500.000 

Premio Municipal de Artesanías: Cajic-
Arte y Cultura

Artesanías

$ 1.500.000 

Desarrollo de proceso de formación en 
alguna de las expresiones artísticas 

dirigido a población con enfoque 
diferencial

Transversal

$ 2.500.000 

Beca de creación en muralismo: 
Patrimonio Cultural Inmaterial

Artes Plásticas y Visuales

$ 4.100.000

Creación o Composición de una obra 
musical instrumental o cantada inédita de 

los ritmos de música alternativa (rock, 
rap, hip-hop, ska, reggae, jazz, latin jazz, 

R&B, metal, funk, entre otros )

Música

$ 1.700.000 



Mayor información
políticas@culturacajica.gov.co

3232204924

mailto:políticas@culturacajica.gov.co

